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GTH-F-259 V05 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBJETOS IGUALES DE SUBDIRECTOR DE CENTRO 
DE MANUFACTURA EN TEXTIL Y CUERO 

CONSIDERANDO 

Que la ordenadora del gasto, Subdirectora de Centro (E) del SENA, según Estudios Previos, tramita 

la autorización para contratar dos (02) Instructores con el siguiente objeto igual: “Prestar servicios 

profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la planeación y ejecución de la formación, así como la 

evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los diseños curriculares asignados, para 

el desarrollo de habilidades y competencias técnicas de la población de trabajadores de la 

economía popular, aportando al fortalecimiento de la economía popular en concordancia con los 

lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y la 

Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía Popular”. 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la 

Ley 80 de 1993, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el 

Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 1082 de 2015, el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, 

modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el Decreto 1068 de 2015 Artículo 

2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 2154 de 2024. 

Que teniendo en cuenta la justificación expuesta por la ordenadora del gasto, subdirectora 

de Centro (E) en los estudios previos, la asignación presupuestal realizada para ese fin por la 

Dirección de Planeación y el aval de la Subdirectora de Centro (E) que lidera el proceso o 

programa en la Dirección General del SENA; es procedente tramitar la autorización solicitada, la 

cual se encuentra respaldada en el CDP No. 2125 del 09 de enero de 2025. 

En consecuencia, esta Subdirección de Centro 

AUTORIZA 

A contratar los servicios de dos (02) instructores con el siguiente objeto igual: “Prestar 

servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la planeación y ejecución de la formación, así 

como la evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los diseños curriculares 

asignados, para el desarrollo de habilidades y competencias técnicas de la población de 

trabajadores de la economía popular, aportando al fortalecimiento de la economía popular en 

concordancia con los lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional de 

Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e 

Incluyente a la Economía Popular”.  

Dada en Bogotá a los tres (3) días del mes de febrero de 2025. 

Autorización No. 006 del 05/02/2025

CLAUDIA JANET GOMEZ LARROTTA 
Subdirectora (E) del Centro  

de Manufactura en Textil y Cuero 
VoBo. Mónica Cuadros Sierra. Coordinadora del Grupo Apoyo Administrativo Intercentros Complejo Sur 

Proyectó: Ginna Silva Cargo: Contratación - CMTC 
Revisó: Yessica Castañeda Cargo:  Abogada – CMTC  
Revisó: Cargo:  Abogado - GAAICS 

Firmado digitalmente 
por Claudia Janet 
Gómez Larrotta
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GTH-F-327 V03 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN. 
 

 LA SUBDIRECTORA DEL CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTIL Y CUERO DEL SENA 
 

CONSIDERANDO: 

Que el Centro de Manufactura en Textil y Cuero requiere contratar la prestación de servicios profesionales 
para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo que soportará la futura contratación. 
 
Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, 
modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 
1068 de 2015 y la Resolución No. 2154 de 2024.  
 

CERTIFICA 

Que revisada la planta de personal del Centro de Manufactura en Textil y Cuero, lo indicado en las anteriores 
consideraciones y la justificación realizada por el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del 
artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, esta(e) Subdirección de Centro acredita la inexistencia de 
personal suficiente que cuente con la idoneidad que requiere el desarrollo de las actividades principales 
demandadas, lo que implica la contratación del servicio cuyo objeto es: “Prestar servicios profesionales y/o de 
apoyo a la gestión, en la planeación y ejecución de la formación, así Prestar servicios profesionales y/o de 
apoyo a la gestión, en la planeación y ejecución de la formación, así como la evaluación de los resultados de 
aprendizaje definidos en los diseños curriculares asignados, para el desarrollo de habilidades y competencias 
técnicas de la población de trabajadores de la economía popular, aportando al fortalecimiento de la economía 
popular en concordancia con los lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional de Formación 
para el Trabajo y la Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía 
Popular”.  
 
Que por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 
justificar la contratación de los servicios requeridos. 
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de 
contratación que regulan la materia. 
 
Dada en Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de febrero de 2025. 
 
 
 

CLAUDIA JANET GOMEZ LARROTTA 

Subdirectora (E) del Centro  
de Manufactura en Textil y Cuero 

 
VoBo. Mónica Cuadros Sierra. Coordinadora del Grupo Apoyo Administrativo Intercentros Complejo Sur 
Proyectó: Ginna Silva Cargo: Contratación - CMTC  
Revisó: Yessica Castañeda Cargo:  Abogada – CMTC 
Revisó: Cargo:  Abogado - GAAICS 
Anexo: Estudio Previo – CDP  

Firmado digitalmente 
por Claudia Janet 
Gómez Larrotta
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PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE INSTRUCTOR   

 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro de 
Manufactura en Textil y Cuero del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender la 
necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 
 
A partir del Decreto 249 del 2004 las Regionales deben “ARTÍCULO 24. Funciones de las Direcciones 
Regionales y de la Dirección del Distrito Capital: Son funciones de las Direcciones Regionales y de la 

PROCESO 

CONTRATACION DE SERVICIOS PERSONALES  

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS PARA INSTRUCTOR 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

PROCESO 

 

NOMBRE DEL FORMATO 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

OBJETO: 
 

Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la 
planeación y ejecución de la formación, así como la evaluación de los 
resultados de aprendizaje definidos en los diseños curriculares 
asignados, para el desarrollo de habilidades y competencias técnicas de 
la población de trabajadores de la economía popular, aportando al 
fortalecimiento de la economía popular en concordancia con los 
lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional de 
Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de Atención 
Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía Popular. 

   x   
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Dirección del Distrito Capital, las siguientes: 1. Asegurar que las políticas, objetivos, estrategias, 
planes, programas, normas y procedimientos adoptados por la entidad se cumplan, para garantizar 
el cumplimiento de la misión del SENA. 14. Garantizar que, en los Centros de Formación a su cargo, 
la selección y contratación de personal se adelante de acuerdo con los criterios académicos y 
técnicos establecidos por la institución, y el cumplimiento de la dedicación por parte de cada 
instructor en actividades directas de Formación Profesional Integral. 
 
Por su parte y de conformidad con el Art. 25 del Decreto 249 de 2004 “(…) por el cual se modifica la 
estructura del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA(…)”, se establece que los Centros de 
Formación son las dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación 
profesional integral, los servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la 
normalización y evaluación de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados 
y en articulación con las cadenas productivas y sectores económicos. 
 
Así mismo, los Centros de Formación y en particular, El Centro de Manufactura en Textil y Cuero - 
SENA- Regional Distrito Capital, tiene necesidades del orden administrativo, de formación y de 
gestión en la Entidad; las cuales exigen ser satisfechas a fin de generar el cumplimiento eficaz y 
oportuno de las tareas administrativas y de formación impuestas por el Art. 209 de la Constitución 
Política de Colombia de 1991; y estructural y funcionalmente por la Dirección General de la Entidad. 
Este es el objetivo a satisfacer con la presente contratación. 
 
- Las necesidades de personal del SENA no se enmarcan en las 4 causales establecidas actualmente 
por el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 para crear empleos de carácter temporal, y estamos 
adelantando los trámites para pasar los 800 cargos de la planta temporal a la planta permanente. 
 
- A la fecha el SENA no tiene presupuesto en el 2025 para realizar estudios técnicos y de cargas de 
trabajo, ni para asumir costos de nómina superiores a los 1.152 cargos que están en trámite de 
creación. 
 
Que revisada la planta de personal del Centro de Manufactura en Textil y Cuero y teniendo en 
cuenta que el SENA se encuentra en este momento en imposibilidad física, técnica, presupuestal y 
financiera de ampliar su planta de personal en el 2025 en un número de cargos superior a los 1.152 
que se encuentran en trámite en las entidades del Gobierno Nacional, y ante la necesidad de 
garantizar la adecuada prestación de sus servicios, frente al lineamiento impartido por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP y la Escuela Superior de Administración 
Pública – ESAP en la Circular Conjunta No. 100-005 del 29 de diciembre de 2022, en cuanto a que 
“3. La contratación directa a través del contrato de prestación de servicios y de apoyo a la gestión 
deberán tener un término de duración hasta el 26 de diciembre de 2025”, está basado en el 
supuesto que las entidades públicas podrán realizar en ese tiempo los estudios técnicos y los 
trámites para la formalización de las plantas de personal que requieran, de forma que las 
actividades que realizan los contratistas sean asumidas al cabo de ese tiempo por los nuevos cargos 
de las plantas de personal, que de preferencia serán temporales. 
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Teniendo en cuenta que se requiere personal con un conocimiento técnico especializado de 
acuerdo con los diseños curriculares de cada uno de los programas de formación impartidos por el 
centro en materias determinadas tales como, se requiere contratar dos (02) instructores; para que 
ejecuten el objeto relacionado inicialmente y atiendan la formación de acuerdo con el calendario 
académico del 2025. 
 
Se fijó para la vigencia 2025, una meta para el Centro de Centro de Manufactura en Textil y Cuero 
así: 
 

NIVEL DE FORMACIÓN METAS CUPOS   

Otra Titulada (operarios) 1.854 

Operarios 15 

Auxiliares 90 

Técnico Presencial 1.177 

Técnico Virtual 304 

Técnico Full popular 15 

Técnico Campesena                15 

Técnico Integración  514 

Total, Técnico 1.995 

FORMACION LABORAL 3.984 

Tecnólogo Presencial 797 

Tecnólogo Virtual 768 

Total, Tecnólogo 1.565 

FORMACION SUPERIOR 1.565 

TOTAL, TITULADA 5.549 

 
La necesidad de contratación quedó evidenciada y sustentada en el Plan Anual de Adquisiciones del 
Centro, elaborado por la Subdirectora (E) del Centro y los Coordinadores Académicos del mismo, 
teniendo en cuenta la caracterización tecnológica del Centro, asociada a las necesidades del sector 
productivo y al desarrollo de las regiones que atiende el Centro, las metas de formación establecidas 
en el Plan Operativo Anual, el análisis de la insuficiencia de personal de planta o de la especialidad 
requerida, la disponibilidad presupuestal global, y las horas requeridas para atender las acciones de 
formación programadas. Los recursos asignados se ejecutarán de acuerdo con los plazos 
establecidos anteriormente contribuyendo así a los logros del plan de acción del SENA, mediante la 
oferta y ejecución de la formación profesional Integral, para incorporación y desarrollo de las 
personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico 
del país.  
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado y además no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal 
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adoptada por el Gobierno Nacional y asignada al Centro de Manufactura en Textil y Cuero, la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de 
planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación 
laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
 
Numero de consecutivo del PAA utilizado para la presente contratación. 
  

11_9212_065 

11_9212_066 

 
2. Obligaciones Específicas:   
 
1. Atender la formación de aprendices en el área específica del respectivo programa de formación, 
en las fases o módulos establecidos y programados.  
2. Orientar y apoyar a los aprendices en el desarrollo de proyectos formativos y/o productivos en 
las respectivas etapas de formación.  
3. Garantizar la actualización de los contenidos y tecnologías, de las fases o módulos en los cuales 
se desarrolla la formación de los aprendices.  
4. Así mismo, de acuerdo con el área de desempeño para la cual fue seleccionado deberá orientar 
la formación, para desarrollar en los aprendices las competencias específicas establecidas en cada 
programa de formación.  
5. Desarrollar el programa de formación en el cual he sido designado (Preparar, orientar, 
desarrollar, apoyar y evaluar los procesos de aprendizaje), a través de la formación por 
competencias laborales, como estrategia metodológica institucional, asumiendo el rol como 
instructor del proceso de aprendizaje, en el marco del aprendizaje autónomo, haciendo uso de la 
infraestructura disponible en la entidad y las condiciones tecnológicas del SENA, en particular para 
el programa de formación.  
6. Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de dos (2) días, todas las actividades que 
de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la formación 
y su coherencia en el proceso formativo, tales como: - Registro de los juicios evaluativos – Creación 
de las rutas de aprendizaje – Registro de los juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 
previos, entre otros.  
7. Rendir los informes (planillas, reportes y demás formatos) requeridos sobre las acciones 
encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados por aprendices a 
quienes imparte Formación Profesional, dentro de los plazos estipulados por la Coordinación 
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Académica del Centro para tal efecto.  
8. Cumplir y hacer cumplir los protocolos, normas, reglamentos e instrucciones de uso de los 
ambientes de formación y reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de Ia Seguridad y 
Salud en el Trabajo SGSST. Así como el aseo y el cuidado de los equipos y elementos que hacen 
parte de los mismos.  
9. Participar activamente en el logro de los indicadores de Alta Calidad establecidos para el Centro 
de Formación.  
10. Asistir a todas las reuniones convocadas por el Centro, la Dirección Regional y/o la Dirección 
General del SENA.  
11. Presentar y entregar a la Supervisión de contratos los informes mensuales de ejecución sobre 
las actividades realizadas, novedades o inconvenientes que se presenten durante la ejecución del 
contrato; con los soportes correspondientes.  
12. Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras entidades 
o de particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido entregados para el desarrollo 
del objeto del contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En consecuencia, deberán 
sujetarse a las guías y/o procedimientos aplicables a los bienes fijados en la plataforma 
Compromiso; adicionalmente deberá estar atento a los mantenimientos preventivos y correctivos 
de los elementos, así como la hoja de vida de los bienes en la cual se date la información actualizada 
de los mismos, dar cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor y/o interventor del contrato 
respectivo y a los órganos de control fiscal y disciplinario, de ser procedente.  
13. Atender oportunamente todos los demás requerimientos solicitados, de acuerdo con la 
naturaleza del contrato. 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015.  
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
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ITEM 
PROGRAMA DE 

FORMACIÓN 
COMPETENCIA A 

DESARROLLAR 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA 

NO. DE 
INSTRUCT. A 
CONTRATAR 

1 

MANEJO DE 
MAQUINARIA 
DE CONFECCIÓN 
INDUSTRIAL 
Código: 935100 
V1 

OPERAR 
MÁQUINA PLANA 
SEGÚN 
MANUALES 
TÉCNICOS Y 
PARÁMETROS DE 
CALIDAD 
CÓDIGO: 
290601236 

Requisitos académicos: 
título de técnico 
laboral en disciplina 
académica del núcleo 
básico de 
conocimiento en: 
ingeniería industrial y 
afines, o diseño. 
alternativa 1: título de 
técnico profesional en 
disciplina académica 
del núcleo básico de 
conocimiento en: 
ingeniería industrial y 
afines, o diseño. 
alternativa 2: título de 
tecnólogo en disciplina 
académica del núcleo 
básico de 
conocimiento en: 
ingeniería industrial y 
afines, o diseño 
alternativo 3: título 
profesional en 
disciplina académica 
del núcleo básico de 
conocimiento en: 
ingeniería industrial y 
afines; o diseño. estas 
profesiones deben 
estar asociadas a los 
programas de 
formación que 
impartirá en su 
desempeño.  

Experiencia laboral; 
treinta y seis (36) meses 
de experiencia: de los 
cuales veintiocho (28) 
meses estarán 
relacionados con el 
ejercicio de la profesión 
u oficio objeto de la 
formación profesional y 
ocho (8) meses en 
labores de docencia 
alternativa 1: treinta y 
seis (36) meses de 
experiencia: de los 
cuales veintiocho (28) 
meses estarán 
relacionados con el 
ejercicio de la profesión 
u oficio objeto de la 
formación profesional y 
ocho (8) meses en 
labores de docencia. 
alternativa 2: treinta y 
seis (36) meses de 
experiencia: de los 
cuales veintiocho (28) 
meses estarán 
relacionados con el 
ejercicio de la profesión 
u oficio objeto de la 
formación profesional y 
ocho (8) meses en 
labores de docencia. 
alternativa 3: 
veinticuatro (24) meses 
de experiencia: de los 
cuales dieciocho (18) 
meses estarán 
relacionados con el 
ejercicio de la profesión 
u oficio objeto de la 
formación profesional y 

1 
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seis (6) meses en 
labores de docencia 

2 

MARKETING 
DIGITAL PARA EL 
SISTEMA MODA  
Código: 135329 
V2 

ESTRUCTURAR LA 
ESTRATEGIA DE 
MERCADEO 
DIGITAL DE 
ACUERDO CON 
OBJETIVOS DE 
CAMPAÑA Y 
NORMATIVA 
LEGAL  
CODIGO 
260101055 

Requisitos académicos: 
alternativa 1: título de 
tecnólogo en el núcleo 
básico de 
conocimiento de: 
administración; o 
publicidad y afines; o 
diseño; o mercadeo; o 
comunicación. 
alternativa 2: título 
profesional 
universitario el núcleo 
básico de 
conocimiento de: 
administración; o 
publicidad y afines; o 
diseño; o mercadeo; o 
comunicación. 

experiencia laboral; 
alternativa 1: treinta 
(30) meses de 
experiencia relacionada 
distribuida así: 
dieciocho (18) meses de 
experiencia relacionada 
con el ejercicio de la 
gestión de mercados y 
doce (12) meses en 
docencia. alternativa 2: 
veinticuatro (24) meses 
de experiencia 
relacionada distribuida 
así: doce (12) meses de 
experiencia relacionada 
con el ejercicio de la 
gestión de mercados y 
doce (12) meses en 
docencia. tarjeta 
profesional en los casos 
exigidos por la ley." 

1 

 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será en la ciudad de Bogotá. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Plazo de ejecución: 

NUMERO DE CONTRATOS PLAZO DE MESES PLAN DE PAGOS 

1 Dos (02) meses, Tres 
(03) días 

Hasta el 14 de abril de 2025, sin exceder 
calendario académico 2025. 

1 Diez (10) meses Hasta el 11 de diciembre de 2025, sin exceder 
calendario académico 2025. 
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8. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 

NUMERO DE 
CONTRATOS 

PLAZO DE 
MESES 

PLAN DE PAGOS VALOR 
TOTAL 

1 Dos (02) 
meses, 

Tres (03) 
días  

Se fija como valor total para cada contrato la suma 
de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
M/CTE ($9.658.973).  
 
Esta suma será pagada por el SENA al contratista 
de la siguiente manera: a) Un primer pago 
correspondiente al mes de febrero de 2025, por 
valor de DOS MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL 
VEINTICUATRO PESOS M/CTE ($2.913.024). b) Un 
(01) pago por el mes de marzo de 2025, por valor 
de CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS ONCE PESOS M/CTE. 
($4.599.511) cada uno. c) Un último pago 
correspondiente al mes de abril de 2025, por valor 
de DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 
M/CTE. ($2.146.438). 

$9.658.973 

1 Diez (10) 
meses 

Se fija como valor total para cada contrato la suma 
de CUARENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO DIEZ PESOS 
M/CTE ($45.995.110).  
 
Esta suma será pagada por el SENA al contratista 
de la siguiente manera: a) Un primer pago 
correspondiente al mes de febrero de 2025, por 
valor de DOS MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL 
VEINTICUATRO PESOS M/CTE ($2.913.024). b) 
Nueve (09) pagos iguales por los meses de marzo 
a noviembre de 2025, por valor de  
CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS ONCE PESOS M/CTE. 

$45.995.110 
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($4.599.511) cada uno. c) Un último pago 
correspondiente al mes de diciembre de 2025, por 
valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
PESOS M/CTE. ($1.686.487). 

2  TOTAL  $55.654.083 

 
 
El valor de la contratación es la suma de: CINCUENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO MIL OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ($55.654.083). 
 
CDP: 2125 del 09 de enero de 2025 
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación 
expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones 
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como 
salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
9. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
10. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos:  

 Cumplimiento del contrato: Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios 
derivados de a) incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es 
imputable al contratista; b) El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista c) Los daños imputables al contratista por 
entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago 
del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 
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11. Supervisión:  

La supervisión de los contratos estará a cargo de: Fabio Alonso Camacho Sapuy y/o Guillermo Adrián 
Linares, Coordinadores de Académicos o quien designe la subdirectora de Centro. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
gasto, subdirectora de Centro, designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se deberá realizar en la plataforma de SECOP II.  
 
12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X_ NO__ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 
14.1 Idoneidad y experiencia. 
 
Los requisitos de idoneidad y experiencia serán verificados por la Entidad, y certificados en 
documento anexo. 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. El uso de la modalidad del 
contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total observancia a la 
normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero también es cierto 
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que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y normativas, persiste el uso 
de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a 
las que aquí se pretende contratar. 

De acuerdo con el concepto emitido por la Dirección Jurídica No. 8-2015-027166 de 2015, el SENA 
está facultado constitucional y legalmente para vincular mediante contrato de prestación de 
servicios a pensionados, para el desarrollo de proyectos institucionales en cumplimiento de las 
funciones que le son propias, ajustado a lo expuesto en la Ley 80 de 1993, pues comparte 
plenamente la argumentación jurídica expresada en los pronunciamientos jurisprudenciales en la 
cual se podrá adelantar procesos de contratación con personas naturales que hayan adquirido su 
derecho a pensión y cuando confluyan alguno de los siguiente tres elementos: 1. Un nivel de alta 
especialización, 2. Unos conocimiento en tecnologías específicas, o 3. Una restricción de la oferta 
laboral en la región de las calidades requeridas por la entidad. 

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 
de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 
profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 
70% con entidades del orden territorial.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares: 

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato y 
forma de 

pago 

Modalidad de 
selección 

CO1.PCCNTR.5891655 
del 2024 

GLORIA LUCÍA 
CAÑAS 
MORENO 

Prestar los servicios 
personales de manera 
autónoma, 
independiente y 
temporal, para formar 
en las competencias de 
los programas de 
titulada y/o 
complementaria en los 
diferentes niveles y 
especialidades 
ofertadas por el Centro 
de Manufactura en 

300 
Días 

44.655.450 
Contratación 
Directa 
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Textil y Cuero, de forma 
presencial y/o virtual y 
en el desarrollo de otras 
actividades que se 
deriven de la formación, 
garantizando el 
cumplimiento del 
proceso formativo de 
los aprendices. 

CO1.PCCNTR.5780756 
del 2024 

GLORIA 
MILENA 
MENDEZ 

Prestar los servicios 
personales de manera 
autónoma, 
independiente y 
temporal, para formar 
en las competencias de 
los programas de 
titulada y/o 
complementaria en los 
diferentes niveles y 
especialidades 
ofertadas por el Centro 
de Manufactura en 
Textil y Cuero, de forma 
presencial y/o virtual y 
en el desarrollo de otras 
actividades que se 
deriven de la formación, 
garantizando el 
cumplimiento del 
proceso formativo de 
los aprendices. 

326 
Días 

48.525.590 
Contratación 
Directa  

CO1.PCCNTR.5780759 
del 2024 

HECTOR 
WILSON 
WALTEROS 
TORRES 

Prestar los servicios 
personales de manera 
autónoma, 
independiente y 
temporal, para formar 
en las competencias de 
los programas de 
titulada y/o 
complementaria en los 
diferentes niveles y 
especialidades 
ofertadas por el Centro 
de Manufactura en 
Textil y Cuero, de forma 
presencial y/o virtual y 

326 
Días 

48.525.590 
Contratación 
Directa 
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en el desarrollo de otras 
actividades que se 
deriven de la formación, 
garantizando el 
cumplimiento del 
proceso formativo de 
los aprendices. 

CO1.PCCNTR.4518886 
del 2023 

GLORIA LUCÍA 
CAÑAS 
MORENO 

Prestar los servicios 
personales de manera 
autónoma, 
independiente y 
temporal, para formar 
en las competencias de 
los programas de 
titulada y/o 
complementaria en los 
diferentes niveles y 
especialidades 
ofertadas por el Centro 
de Manufactura en 
Textil y Cuero, de forma 
presencial y/o virtual y 
en el desarrollo de otras 
actividades que se 
deriven de la formación, 
garantizando el 
cumplimiento del 
proceso formativo de 
los aprendices. 

315 
Días 

43.016.715 
Contratación 
Directa 

 
CO1.PCCNTR.3374563 
del 2022 

HAROLD 
JURADO 
DUQUE 

Prestar los servicios 
personales de manera 
autónoma, 
independiente y 
temporal, para formar 
en las competencias de 
los programas de 
titulada y/o 
complementaria 
asociados a la Red de 
conocimiento: Textil, 
Confección, Diseño y 
Moda, de forma 
presencial y/o virtual en 
los diferentes niveles y 
especialidades 
ofertadas por el Centro 

323 
Días 

43.039.750 
Contratación 
Directa 
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de Manufactura en 
Textil y Cuero y el 
desarrollo de otras 
actividades que se 
deriven de la formación, 
garantizando el 
cumplimiento del 
proceso educativo de 
los aprendices 

 

15. Decisión de contratación:  

Tras revisar y validar la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II, y verificar 
el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia necesarios para la 
prestación del servicio y la satisfacción de la necesidad reportada, se considera válida la contratación 
reseñada. Además, se destaca que no era necesario obtener previamente varias ofertas.  

Asimismo, se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la 
tabla de honorarios vigente.  

Se expide en la ciudad de Bogotá a los tres (3) días del mes de febrero de 2025. 
 

 
 
 
  

CLAUDIA JANET GOMEZ LARROTTA 
Subdirectora (E) del Centro  

de Manufactura en Textil y Cuero 
 

 

VoBo. Mónica Cuadros Sierra. Coordinadora del Grupo Apoyo Administrativo Intercentros Complejo Sur 

Proyectó: Ginna Silva Cargo: Contratación - CMTC  
Revisó: Yessica Castañeda Cargo:  Abogada – CMTC  
Revisó: Cargo:  Abogado - GAAICS 

Firmado digitalmente 
por Claudia Janet 
Gómez Larrotta



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTILES Y 
CUERO-BTA D C 

Fecha y Hora Sistema: 9/01/2025 12:00:00 p. m.

36-02-00-011-
921210

MHjcastane JULIO CESAR CASTANEDA PEREZCertificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 2125 Fecha Registro: 2025-01-09 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

36-02-00-011-921210  CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTILES Y CUERO-BTA D C 

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 55.788.240,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 55.788.240,00 Saldo x 
Comprometer: 55.788.240,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 2125 Fecha Registro: 2025-01-09 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

921285  CENTRO DE 
MANUFACTURA EN 
TEXTILES Y CUERO-
BTA D C SERVICIOS 
PREST A LA FORMAC  
ECONOM  POPULAR

C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 ADQUIS. DE 
BYS - SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
INTEGRAL - FORTALECIMIENTO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE 
SABERES PREVIOS CON ÉNFASIS EN 
POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES EN 
COLOMBIA   NACIONAL

Nación 10 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 55.788.240,00 0,00 55.788.240,00 55.788.240,00 0,00

Objeto: CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES - ECONOMIA POPULAR

Firma Responsable

1 de 1Página

Firmado 
digitalmente 
por Monica 
Cuadros 
Sierra
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E
s
p

e
c
if
ic

o

In
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

T
e

c
n
ic

o
 

Riesgo por servicios adicionales. 

se materializa cuando se 

requieren servicios 

complementarios o adicionales 

de manera sobreviniente a la 

necesidad que se estaba 

satisfaciendo con la ejecución 

del contrato

Prestación de 

servicio sin 

disponilidad 

presupuestal que 

generen 

reclamaciones

2 3 5

M
e

d
io

 

S
E

N
A

No prestar servicios sin las 

debidas legalizaciones de 

adiciones, prorrogas o 

modificaciones 

contractuales

1 1 2

B
a

jo

SI

 C
o

o
rd

in
a
d

o
re

s
 q

u
e

 

re
q
u

ie
re

n
 e

l 
s
e

rv
ic

io
- 

 

Ejecucion Liquidacion

A través de los informes 

parciales que genere el 

supervisor del contrato y 

comunicación a las 

demás personas que 

manejan información a 

fin de canalizar

Permanente

7

E
s
p

e
c
if
ic

o

In
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

T
e

c
n
ic

o
 Riesgo por la prestación del 

servicio por fuera del objeto y/o 

las obligaciones contractuales 

pactadas.

Prestación de 

servicio sin la 

solemnidad 

requerida por ley

2 3 5

M
e

d
io

 

C
o

n
tr

a
ti
s
ta No prestar servicios sin la 

suscripción previa de la 

adición, modificación o 

contrato adicional.

2 3 5

B
a

jo

No

S
u

p
e

rv
is

o
r 

d
e
l 
c
o

n
tr

a
to

Ejecucion Liquidacion

A través de los informes 

parciales que genere el 

supervisor del contrato y 

comunicación a las 

demás personas que 

manejan información a 

fin de canalizar

Permanente

8

E
s
p

e
c
if
ic

o

E
x
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l Incumplimiento        del       

contrato (Ejecución  parcial  o  

incorrecta  del objeto contractual 

o las obligaciones contenidas en 

el contrato

Afecta la 

satisfacción de la 

necesidad que se 

pretende cubrir 

con el contrato. 

Puede generar 

sanciones y 

prórrogas

3 3 6

A
lt
o

 

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

 

Realizar seguimiento 

continuo a la ejecución del 

contrato y de evidenciar un 

presunto incumplimiento y/o 

demoras se dara aplicación 

a los procedimientos, 

clausualas excepcionales, 

caducidad, sanciones y 

multas conforme lo 

establece la norma,  

atendiendo a los derechos  

de la Entidad. (art. 84, 85, 

86 L 1474/11) 

2 3 5

M
e

d
io

No

S
E

N
A

 

Ejecución Liquidación 
Seguimiento a la 

ejecución del contrato 
Permanente 

9

G
e

n
e

ra
l

E
x
te

rn
o

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l Errores cometidos por los 

contratistas en la elaboración de 

las actas y/o cuentas que 

ocasionan demoras en su 

radicación.

Demora en los 

pagos que puede 

afectar el 

desarrollo normal 

del contrato

2 2 4

B
a

jo

C
o

n
tr

a
ti
s
ta Revisión de documentos 

radicados por el Contratista 

para solicitar los ajustes 

correspondientes.

1 1 2

B
a

jo

N
o

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

/S
u

p
e

rv
i

s
o

r 

Ejecución Liquidación 

Registro en la lista de 

verificación que debe 

realizar el supervisor 

Durante la 

ejecución 



TIPIFICACIÓN ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS

10

E
s
p

e
c
if
ic

o

In
te

rn
o
/ 

E
x
te

rn
o
  

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l

Liquidación  del  contrato  de  

manera inoportuna

Incumplimiento de 

la normatividad 

sobre liquidación 

de contratos

1 1 2

B
a

jo
 

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

/S
E

N
A

Seguimiento     por     parte     

del Supervisor del contrato
1 1 2

B
a

jo

No

S
E

N
A

 

Liquidación Liquidación 
Seguimiento a la 

ejecución del contrato 
Permanente 

11

E
s
p

e
c
if
ic

o

E
x
te

rn
o

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

Enfermedad por Covid-19,

enfermedad General, laboral,

accidentes de trabajo que 

puedan

generar incapacidad 

discapacidad,

muerte del contratista entre otros

Posible pérdida 

económica para el 

contratista y 

desinfor mación 

para la entidad.

2 3 5

a
lt
a

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

Reducción de la probabilidad de 

ocurrencia del

evento con actividaes y programas 

de

prevención a traves del Sistema de 

Seguridad y

Salud en el Trabajo - y 

Comunicación permanente

con el supervisor

1 2 3

B
a

jo

SI

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

/S
u

p
e

rv
is

o
r 

La fecha de

inicio del

contrato

Fecha

de

entrega

del

contrat

o

Verificación permanente 

por el supervisor

Una vez se 

realice la 

contratación, con 

la entrega de 

informes por 

parte del 

contratista, hasta 

su finalización.



 

PANTALLAZO PLAN DE ADQUISICIONES 2025  
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Nombre del Programa                                   (Operario, 
Trabajador Calificado, Tecnico Profesional, 

TECNÓLOGO, Especialización)

Código del 
Programa

Competencia a desarrollar No. de contratos a realizar No. de meses a contratar No. de días a contratar
Inicio

 (D-M-A)
Terminación

(D-M-A)
Costo Hora o Costo 

Honorarios mes (Pesos)
Costo Total (Pesos)  FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

MANEJO DE MAQUINARIA DE CONFECCIÓN 
INDUSTRIAL

935100 V1

OPERAR MÁQUINA PLANA SEGÚN 
MANUALES TÉCNICOS Y PARÁMETROS DE 
CALIDAD
CÓDIGO: 290601236

1 2 3 10/02/2025 14/04/2025 $ 4,599,511.00 $ 9,658,973.10

Requisitos academicos: título de técnico laboral en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: ingeniería industrial y afines, o diseño.alternativa 1título 
de técnico profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: 
ingeniería industrial y afines, o diseño.alternativa 2título de tecnólogo en disciplina 
académica del núcleo básico de conocimiento en: ingeniería industrial y afines, o 
diseñoalternativa 3título profesional en disciplina académica del núcleo básico de 
conocimiento en: ingeniería industrial y afines; o diseño.estas profesiones deben estar 
asociadas a los programas de formación que impartirá en su desempeño. 

Experiencia laboral;treinta y seis (36) meses de experiencia: de los cuales veintiocho 
(28) meses estarán relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y ocho (8) meses en labores de docenciaalternativa 1treinta y 
seis (36) meses de experiencia: de los cuales veintiocho (28) meses estarán 
relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación profesional 
y ocho (8) meses en labores de docencia.alternativa 2treinta y seis (36) meses de 
experiencia: de los cuales veintiocho (28) meses estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la formación profesional y ocho (8) meses en labores 
de docencia.alternativa 3veinticuatro (24) meses de experiencia: de los cuales 
dieciocho (18) meses estarán relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio 
objeto de la formación profesional y seis (6) meses en labores de docencia

MARKETING DIGITAL PARA EL SISTEMA MODA 135329 V2

Estructurar la estrategia de mercadeo 
digital de acuerdo con objetivos de 
campaña y normativa legal 
CODIGO 260101055

1 10 0 10/02/2025 11/12/2025 $ 4,599,511.00 $ 45,995,110.00

"Requisitos academicos: ALTERNATIVA 1:TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO 
BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: ADMINISTRACIÓN; O PUBLICIDAD Y AFINES; O 
DISEÑO; O MERCADEO; O COMUNICACIÓN.ALTERNATIVA 2:TÍTULO PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: ADMINISTRACIÓN; O 
PUBLICIDAD Y AFINES; O DISEÑO; O MERCADEO; O COMUNICACIÓN.

Experiencia Laboral;ALTERNATIVA 1:TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA GESTIÓN DE MERCADOS Y DOCE (12) MESES 
EN DOCENCIA. ALTERNATIVA 2:VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO DE LA GESTIÓN DE MERCADOS Y DOCE (12) MESES EN 
DOCENCIA.TARJETA PROFESIONAL EN LOS CASOS EXIGIDOS POR LA LEY."

$ 55,654,083.10

 TOTAL INSTRUCTORES 
 PRESUPUESTO COLOCADO 

CDP 2125 
 PRESUPUESTO
NECESIDADES  DIFERENCIA 

 TOTAL VIRTUAL 
2 $ 55,788,240.00 $ 55,654,083.10 $ 134,156.90

Bogotá D.C. Enero 16 de 2023

__________________________________________
MARILUZ RINCON PRIETO 

Coordinadora de Formación ProfesionalSubdirectora ( E ) Centro de Manufactura en Textil y Cuero Coordinador Académico Coordinador Académico

CLAUDIA JANNET GOMEZ LARROTTA FABIO ALONSO CAMACHO SAPUY GUILLERMO ADRIAN LINARES

Acta No.001

__________________________________________ __________________________________________ __________________________________________

Periodo: año 2025

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA REGIONAL DISTRITO CAPITAL CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTIL Y CUERO
ANEXO 2

PLAN DE CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES 2025
Regional: Distrito Capital

Centro: Manufactura en Textil y Cuero


